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SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 

incoada por COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SANTA ANA S.A.S. en 

contra de IVONNE GARCIA ESCOBAR, NOLVI GARCIA ESCOBAR, SONIA 

GARCIA ESCOBAR, ARNULFO GARCÍA ESCOBAR, DIEGO GARCÍA 

ESCOBAR, JESUS OERTEL GARCÍA ESCOBAR,  y SANDRA KARINA GARCIA 

ESCOBAR, se advierte que en el documento presentado como base de ejecución 

no se halla una obligación clara, expresa y actualmente exigible en los términos de 

los artículos 433 y 434 en concordancia con el Art. 422 del C.G.P., toda vez que, en 

el contrato de promesa de compraventa celebrado el 13 de agosto de 2013 en la 

cláusula QUINTA otorgamiento se estableció: 

 

 

 

Es decir que se acordó el otorgamiento de la escritura pública para el 13 de mayo de 

2013 a las 10:00 a.m. en la Notaria 14 del Círculo de Cali, no obstante, en el hecho 

sexto de la demanda se indica “Llegada la oportunidad para suscribir la escritura 

pública pactada en la cláusula QUINTA (…) previamente se convino no asistir en 

razón a que la medición no se había terminado y la subdivisión estaba en proceso 

ante la curaduría 2ª. De Buenaventura, omitiendo de común acuerdo incluir “otro si” 

en el contrato toda vez que no había certeza de la fecha en que los tramites se 

terminarán. Prueba de ello se obtiene con declaración extrajuicio del señor 

HORACIO GARCIA ESCOBAR, persona que fue la encargada de gestionar los 

tramites del negocio”, donde se pretende justificar con la declaración extrajuicio de 
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fecha 06 de septiembre de 2022 del señor Horacio García Escobar el incumplimiento 

de lo pactado en el parágrafo de la cláusula quinta del contrato, que indica que solo 

se entendería prorrogado dicho plazo cuando así lo acordaran las partes mediante 

nota escrita al pie del contrato, por lo menos con tres (3) días de anticipación al día 

señalado inicialmente, nota escrita que no se encuentra en el contrato de promesa 

de compraventa allegado, lo cierto es que lo declarado solo prueba que no hay una 

fecha cierta de hasta cuando de común acuerdo las partes decidieron aplazar este 

compromiso, pues éste solo refiere al respecto “…todas las partes nos pusimos de 

acuerdo para no acudir a la Notaria a la firma de la escritura y a no fijar nueva fecha 

hasta que la agrimensura y la subdivisión del predio se terminaran de realizar” razón 

por la cual no es clara, ni exigible la promesa de compraventa, que haga procedente 

este proceso. 

 

Además, dicho contrato de promesa de compraventa estaba supeditado entre otros 

al cumplimiento de lo pactado en el parágrafo segundo de la cláusula primera para 

realizar la firma de la escritura pública así: 

 

 

 

De lo anterior, no se aporta documento donde conste lo allí pactado, con lo cual se 

puede concluir que no se ha dado cumplimiento a lo acordado en el parágrafo 

segundo de la cláusula primera, lo cual era prerrequisito para proceder con la 

solemnidad del contrato de promesa de compraventa, esto es la firma de la escritura  

Pública. 

 

Adicional a todo lo anterior, al revisar el certificado de tradición del inmueble objeto 

del proceso, inmueble con matrícula inmobiliaria No. 372-8034, se advierte que en 

la descripción de la cabida y los linderos se encuentra plasmado que se trata de “UN 

TERRENO BALDÍO”, lo cual deja por fuera del comercio al inmueble objeto de esta 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 



PROCESO: EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER   
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES SANTA ANA S.A.S. 
DEMANDADO: SANDRA KARINA GARCÍA ESCOBAR Y OTROS 
RADICACIÓN: 760013103-019-2023-00053-00 

 

VR 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR A ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos por haberse presentado digitalmente.  

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la radicación y el archivo de las 

actuaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 053 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 28-2023  

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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